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AtolnislraciÉ profíneíal 
ioUerno dill 

Relación de licencias de caza expedí 
das por este Gobierno Civil duruhte 
el mes de Julio de 1949. 
810 Clodomir® Goazález García , 

de Ponfer raáa , 4.a 
811 César Garnel® Luna, de id . . 

idem. 
812 R a m ó n Mart ínez Alvarez, áe 

id. , id . 
813 Manuel Marqués Alonso, de 

id., id . 
814 Antonio Puerto San Miguel, 

3e Colwmbrianos, i d . 
815 J u l i á n F e r n á n d e z Fierro, de 

Villar de Mazarife, galgo. 
816 Pedro González Centeno, de 

Torneros, 4.a 
817 Modésto Laguna Alvarez, de 

Sotico.id. 
818 Francisco Viñuela Pozo, de 

León, i d . 
819 José Alonso Colinas, de i d „ 

ídem. 
820 Herminio Rodr íguez Barrio, 

de id. , i d . 
921 Miguel Quintani l la Lépez . 

de id. , i d . 
822 T o m á s F e r n á n d e z F e r n á n 

dez, de Villabalter. i d . 

Orí< ega, 823 Francisco González 
de Vi l lab l ino , i d . 

824 Ricardo Lobato Mart ínez, de 
Caeabeles, i d . 

825 Angel Pintor Morán, de La 
Válgoma, i d . 

826 Bernardo Abella Folgueral , 
de Camponaraya, i d , 

827 Nazario Láiz Láiz, de Nare-
do de Fenar, i d . 

828 Isidoro García Alvarez, de 
Robles de la Valcuevá, i d . 

829 Tar ik io Moral Carbajal. de 
Calzada del Coto, id . 

830 Jofé Cubillas Javares, de V i -
l l ibañe , i d . 

831 José Cubillas Casado, de id . , 
í dem. 

832 Lucio Pellitero Pellitero, de 
Valdevimbre, i d . 

833 Desiderio Villaverde Blanco, 
de León, i d . 

934 Manuel C a 11 e j a Flórez, de 
Va ldecañada , i d . 

835 Aureliano Campo Láiz, de 
Ardón , i d . 

836 Evaristo Castellanos Alonso, 
de Villanueva de Carrizo, i d . 

837 Crescencian© C h a m o r r o 
González, de Ribera de la Polvorosa, 
í d e m . 

838 Serapio Gómez P i ñ e i r o , de 
Vi l lab l ino , i d . 

839 Evaristo González González, 
de Folledo, i d . 

840 Fernando Herrera García, de 
Brañue la s , i d . 

841 A l ip io López B l a n c o , de 
Huergas de Cordón , i d . 

842 José Llamas Casas, de Ar 
dón , i d , 

843 Benigno López Patino, de 
Astorga, i d . 

844 Ricardo Mar t ín García , de 
id. , i d . 

845 Alberto Mart ínez Abad, de 
i d , , i d , 

846 Crescencio Rodríguez Hoyos, 
de Vidanes, i d . 

847 Miguel Muñoz Herrero, de 
Puente Almuhey, i d . 

848 Leovigild© Merino F e r n á n 
dez, de Algadefe, i d . 

849 T o m á s Nistal F e r n á n d e z , de 
Astorga, i d . 

850 Angel Nistal Maneses, de id . , 
í dem. 
3663 Cont inuará 

MpotacióD profiacíal de León 
A N U N C I O 

Para celebrar sesión en el presen
te mes, esta Excma, D ipu tac ión , en 
sesión de 27 de Enero ú l t i m o a c o r d ó 
seña la r el día 24, a las once de la 
m a ñ a n a , 

I o que se hace públ icn para gene
ral conocimiento. 

León, 7 de Febrero de 1950 . -E l 
Presidente, R a m ó n Cañas . —El Se
cretario, José Pe láez . 561 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 - 4 9 T R I M E S T R E 4 

CUENTA que rinde esta Deposi tar ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verificados en el trimestre arriba 

expresado, correspondiantes al presupuesto extraordinario para mitigar el Paro Obrero. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

3.° 
5. ° 
6. e 
7* 

17.a 

1.° 
I I » 

I N G R E S O S 

Subvenciones y Donativos — 
Eventuales y extraordinarios, 
Contribucionts especiales . . . 
Derechos y tasas . . . . 
R e i n t e g r o s . . . 

T O T A L E S 

G A S T O S 

Obligaciones generales... 
Obras P ú b l i c a s y edificios proinciales. 

T O T A L E S 

Total del triinestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

289.775,62 

> 

289.775,62 

252-374,46 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

252.374,46 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre 

289.775,62 

289.775,62 

252.374,46 

252.374,46 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en ñ n del trimestre anterior 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta . . . . . . . . 

CARGO . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el mismo. 

Existencia en m i poder para el trimestre que signe. 

37.401,16 

» 

37.401,16 

» 

37.401,16 

León, 13 de Enero de 1950 — E l Depositario, J. Valcarce. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 

Examinada la presente Cuenta, se halla coaforme con los asientos de los libros de esta Oficina de m i cargo 
L e ó n , 19 de Enero de 1950.— E l Interventor, A. Diez Navarro. 

SECCION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Sección en sesión de h«y , a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la apro

b a c i ó n de la Excma Dipu tac ión . 
León , 19 de Enero de 1950.—El Presidente. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 27 de E n e n de 1950 

Aprobada y pub l íquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos lega les . -El Presidente Ramón C a ñ a s . - E l Se* 
cretario, José Peláez. 491 



A V I S O 
Nuevaíiiente se recuer
da a los Sres. suscripto-
res la oMiffación que 
tienen de abonar el im
porte de la suscripción 
por adelantado, ya que 
en otro caso incurrirán 
en las sanciones que es
tablece el artículo 19 
de la Ordemanza que re
gula este "Boletín Ofi

cial". 
L o s Ayuntamientos 
pueden hacerlo dentro 
del primer semestre del 

del año 
La Administración 

iHlilsíriiiÉi •nieíiil 
Ayantmmiento de 

L * Vega de Almanza 
Formadas los padrones eos la 

cantidad a satisfacer durante el co
rriente a ñ o p» r el consumo de car
nes y vinos, se exponea al púb l i co 
en Secr«taría, por espacio de quince 
días, a fin de que los contribuyentes 
en los mismos comprendidos pue
dan examinarlos y formular duran
te dicho plazo las reclamaci®nes qua 
crean oportunas. 

La Vega de Almanza, a 7 de Fe
brero de 1950.-EI Alcalde. P. H. , 
Daniel García. 545 

Águntmmientó de 
Valencia de Don Juan 

Habiendo a c « r d a é o el Ayumta-
miemto Pleno la modif icac ión 4e las 
ordenanzas para la exacc ión del 
impuesto sobre rodaje de reh ícmUs 
de t racción de sangre, recoaoci-
^tiento saaitarlo de pescados, carnes 
y otros alimeatos, impuesto sobre 
Plaatíos y tarifas del s e r v i d » de 
*g«»s, se exponen al púb l i co por 
quiace días para oír reclamacioaes. 

Valeacia de Don Juan, a 8 de 
J*ebr.ro de 1 9 5 0 . - E l Alcalde, (ilegi-

D«scanociéadose el actual para-
ero de los mozos que a continua-
|oa se relacionan, compreadidos 

611 e* alistamiento del a ñ o actual. 

reemplazo de 1950, y pertenecientes 
a los Ayuatamientos que se'indican, 
por medio del preseate se les cita 
para que comparezcan en la Casa 
Consistorial respectiva, a los act^s 
de cierre definitiva del alistamiento 
y clasif icacióa y dec la rac ión de sol
dados, que t e a d r á n lugar, respecti
vamente, los d ías 12 y 19 del actual 
mes de Febrero, bajo apercibimien
to de que, de no verificarlo por sí o 
por persoaa que les represente, serán 
declarados prófugos. 

Vil lamontán 
José Melchor Mart ínez F a l a g á n . 

hi jo de Melchor y Gertrudis. 552 
Santa María de Ordás 

Emi l iana García García , hi jo | ie 
Emil iano y Emér i t a . 562 

Las Omañas 
Dionisio García, hijo de descono

cido y Aurora. 564 
, Riosec& de Tapia 

Aagel Fernande? Diez, hijo de 
Manuel y Agustina. 565 

Villadangos 
Bierma Lora, Maauel, hi jo de Ma

nuel y Gaudencia. 568 
Villamandes 

Ange l Heras F e r a á n d e z , hi jo de 
R a m ó n y Aurora. 569 

Comilón 
García González Agapito, hi jo de 

Rogelio y Cecilia. 
González Alvarez , Jesús , de Anto

nio y Jovita. 
Gómez González, Manuel, de José 

y Adorac ión . 
González S a m p r é n , Secundino, de 

Maauel y Benita. 575 

Juzgado de 1* Instancia de Astorga 
Don Luis Valle Abad, Juez de Pri

mera Instancia de la Ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hago saber: Que ea este Juzgado 

se, sigue expedieate sobre exacción 
por la vía de apremio de la multa 
impuesta por la Comisar ía General 
de AbasteciMieatoS y Transportes, a 
la vecina de Turcia, D.a Petra Magaz 
en cuyo procedimiento se sacan a 
tercera subasta sin sujeción a tipo, 
las fincas siguientes, propiedad de la 
apremiada: 

1,—Uaa tierra secana, centenal, en 
t é r m i n o de Aratellada, sitio pago del 
T é m e l o , de ua cuartal, l inda: Salien
te, camino del Cementerio; Sur, Pe
dro Magaz; Poniente. Pablo Mart í 
nez, y Norte. Ana Sánchez . Tasada 
en doscientas pesetas. 

2.—Otra tierra secana a las Eras 
dt Abajo, de un cuartal, l iada: Este, 
campo c o m ú n ; Sur, Serafín Mart í
nez; Poniente, Domingo González, y 
Norte, Eufrasio Carrizo. Tasada en 
doscientas cincuenta pesetas. 

La subasta t enp rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el d ía 
once de Marzo p r ó x i m o a las oace 
de su m a ñ a n a . ' • ' • 

No se han suplido los t í tulos de 
propiedad de las fincas. 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran el diez por ciento del ava lúo ; 
pudiendo hacerse et remate a favor 
de tercero, y por lotes para cada 
finca. 

Los l idiadores debe rán coasignar 
en la mesa del Juzgado, Caja Gene
ral de Depósitos o establecimiento 
púb l i co destinado al efecto, una can
t idad igual por lo menos, al diez por 
ciento del ava lúo , sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Dado en Astorga, a seis de Febrero 
do m i l novecientos cincuenta.—Luis 
Valle Abad . -E l Secretario, (ilegible). 
534 N ú m . 121.-72,00 ptas. 

Juzgado comarcal de Mansilla 
de las MUIMS 

Por este Juzgado y en los autos de 
ju ic io de faltas por hurto se ha dic
tado la siguiente 

Sentencia.-En Mansilla de las M u -
las, a cinco de Diciembre de m i l no
vecientos cincuenta; el señor Juez 
comarcal D. César Cimadevilla de la 
Fuente,, en autos seguidos por hur to 
contra Manuel García , de Puente 
Castro y en v i r tud de denuncia de 
Florencio Maestro Cabezudo, ha re
ca ído el siguiente 

Fallo: Que debo condeaar y con
deno a Manuel García , vecino de 
Puente Castro a un d ía de arresto 
menor que c u m p l i r á en el Estable
cimiento destinado al efecto e impo-
a i é n d o l e todas las costas de este j n i -
cio. 

Y para que sirva de not i f icacióa 
al expresado condenado qae no es 
conocido su domici l io , se publica el 
presente edicto en Mansilla de las 
Muías, a veintiséis de Eaero de m i l 
novecientos cincuenta.—El Juez co
marcal. César Cimadevilla.—El Se
cretario, Sebast ián del Olmo. 393 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez Comarcal de La Veci-

Ua y su Comarca jud ic i a l , ea p r o v i -

http://ebr.ro


dencia de esta fecha, dictada e» las 
diligencias de ju ic io verbal de faltas 
que se tramita en este Juzgado, po 
lesiones producidas a Antonio Pau 
l ino Terrada, vecino de Boñar , com-
tra Manuel Comcepcióa Cruz, en ig
norado paradero, he acordado seña
lar para la ce lebrac ión del j u i c io el 
día veintiocho del actual, a las once 
koras, en la Sala de este Juzgado, 
previa c i tación de las partes, 

Y para que sirva de c i tac ión al 
denunciado M a m u e 1 Concepción 
Cruz, en ignorado domic i l io , expido 
la presente en La Vecilla, a ocho de 
Febrero de m i l novecientos cincuen
ta.—El Secretario, B. F i l e m ó n Iba-
rreche. 554 

• • 
Por la presente, se cita, l lama y 

emplaza al autor o autores del robo 
de siete aves de corral propiedad del 
vecino de Las Bodas, R a m ó n García 
F e r n á n d e z , hecho ocnrrido durante 
la noche del 28 al 29 del pasado mes 
de Enero, para que en t é r m i n o de 
diez días comparezcan ante este Juz
gado, al objeto de recibirles d e c í a ' 
r ac ión y constituirse en pr i s ión , bajo 
los consiguientes apercibimientos. 

Así lo dispuse en sumario 12 
de 1950, por robo. 

La Vecilla, 6 de Febrero de 1950.— 
E l Secretario Judicial , A. Cruz. 515 

* 
• o o 

El Sr. Juez munic ipa l de León , 
por p rove ído de esta fecha, en el 
proceso de cognic ión seguido a ins
tancia del Banco E s p a ñ o l de Crédi to 
contra D. Zacar ías Minayo Vivas, 
sobre r ec l amac ión de cantidad, acor
d ó para mejor proveer, la confesión 
jud ic ia l bajo juramento iodecisorio 
de dicho demandado, el cual debe rá 
de comparecer a absolver posiciones 
en el t é r m i n o de seis días , a contar 
de la pub l i cac ión del presente, aper
c ib iéndole de qne, de no verificarlo, 
se le t end rá por confeso. 

León, a 27 de Enero de 1950.— 
Miguel Torres. 520 

Requisitoria 
Diez Alvarez, Laudelino, de 27 

años , casado, jornalero, hi jo de Ma
rio y Celso, natural de Rioseco de 
Tapia (León), que dijo hallarse do
mici l iado en esta ciudad, Barrio de 
Las .Ventas de Nava, Valdelamora de 
Abajo, comparece rá en este Juzgado 
municipal , sito en la Calle de los 
Pi lólos Regueral, n ú m . 6, el día diez 

y siete de Febrero, a las o«ce quince 
horas, para la ce lebrac ión del ju i c io 
de faltas que viene acordado, con el 
apercibimiento que de no compare
cer, le p a r a r á el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Y para que. sirva de c i tac ión al 
denunciado Laudelino Diez Alvarez, 
expido la presente en León , a vein
ticinco de Enero de m i l novecientos 
cincuenta.—Miguel Torres. 559 

o o 

Losada Sanjurjo, Antonio, nacido 
el d í a 22 de Octubre de 1931 en Ace
bedo, del Ayuntamiento de Guit ir iz, 
del Partido Judicial de Vi l la lba 
(Lugo), hi jo de Valent ín y de María, 
hoy en ignorado paradero, de esta
tura regular, color moreno, pelo he-
gro, delgado, b a r b i l a m p i ñ o ; en el 
brazo izquierdo tiene tatuado unas 
letras y un busto de mujer, compa
rece rá en el t é r m i n o de diez días en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
de Ins t rucc ión de Mur ías de Paredes, 
a f in de constituirse en pr is ión, de
cretada en el sumario n." 30 de 1949, 
por a p r o p i a c i ó n indebida, aperci
b i éndo le que si no lo verifica, le pa
r a r á el perjuicio a que haya lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía practiquen gestiones en
caminadas a la busca y « a p í u r a del 
mismo, ingresándo lo caso de ser ha
bido en la cárcel Provincial de León , 
a resultas del expresado sumario. 

Mur ías de Paredes, a ve ía te de 
Enero de m i l novecientos cincuenta. 
- E l Secretario, (ilegible). 412 

Niilstrilin íiTriliji le LiM 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis

trado de l Trabajo de León y su 
provincia . 
Hago saber que en las diligencias 

de apremio seña ladas con los n ú m e 
ros 688 693 y 710 de orden del a ñ o 
de 1949, que contra D, J u l i á n Rodr í 
guez Menéndez, vecino de La Mag
dalena, me hallo instruyendo sobre 
cuotas de la Mutualidad Laboral M i 
nera, primas de segaros y multa de 
la Delegación Provincial de Trabajo, 
he acordado sacar a púb l i ca subasta 
y por t é r m i n o de veinte días , bajo 
las condiciones que se exp resa rán , 
los bienes siguientes: 

Una mina de hul la conocida o de
nominada «José María» n ú m , 11.142, 
de cien hec tá reas , sita en Soto y 

^ ^ ^ s * 
Amío , y cien pertenencias para e| 
permiso de investigaciones, sita en 
el paraje conocido por «El Fuejo» v 
otros, t é r m i n o de Villauste, del 
Ayuntamiento referido de Soto y 
Amío , demarcada en 26 de Julio de 
1945 y tasada en 20,000 pesetas. 

E l acto de remate t e n d r á lugar en 
esta Sala Audiencia el diez de Marzo 
p r ó x i m o y hora de las doce de 
m a ñ a n a , adv i r t i éndose : l . * Que nt 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, 
2." Que para tomar parte en la su-
basta los licitadores d e b e r á n deposU 
tar previamente en la mesa del Trk 
bunal una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento del valor del 
inmueble, sin cuyo requisito no se
r á n admitidos, 3.* Que el remate po
d r á hacerse a calidad de ceder a ter 
cero. 

Dado en León , a tres de Febrero 
de m i l novecientos c incuen ta . - Jesús 
Dapena Mosquera. — Rubricado, — 

del Río,- . 

70,50 ptas. 

P. S. M.: Eduardo de Paz 
Rubricado. 
503 N ú m . 112. 

Cédala de citacién 
E n v i r t u d de lo acordado por el 

l i m o . Sr. Magistrado en providencia 
dictada en autos n ú m . 86/50, insta
dos por la Delegación provincial de 
Trabajo a nombre de D. Miguel Fer
n á n d e z y dos m á s , contra D. Esteban 
Mellado, sobre salarios, se cita a don 
Miguel F e r n á n d e z , D. José Luis Gar
cía, y D. José C e r m e ñ o , demandan
tes, y a D. Esteban Mellado, deman
dado, hoy en ignorado paradero, 
para que el d ía veinticuatro de Fe
brero p r ó x i m o y hora de las doce de 
la m a ñ a n a comparezcan en la Sala 
de Audiencia de esta Magistratura. 
O r d o ñ o II, 27, 1.*, con el fin de cele
brar acto de conc i l i ac ión y, en su 
caso, ju ic io ; adv i r t i éndo le s quc 3 
este ú l t i m o acto, d e b e r á n asistir c»» 
las pruebas de que intenten valerse» 
que no será suspendido por su i j t 
comparecencia y qne la copia de 
demanda se encuentra a su disposi^ 
ción en Secre ta r ía , 

Y, para que sirva de citación Jn 
legal forma a los expresados V m ' 
guel F e r n á n d e z , D , José Luis üar-
cía. D. José C e r m e ñ o y D. Estcba» 
Mellado^ en ignorado paradero, J 
para su p u b l i c a c i ó a en el ^ O L E T ^ 
OFICIAL de la provincia, expido ^ 

presente en León a treinta y m*0 a 
Enero de m i l novecientos cincuen 
- E l Secretario, Eduardo de r*2 $ 2 

Río .—Rubr icado , 


